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los trabajadores que se encuentren incorporados afilas para el
cumplimiento del se-..-viciomilitar, con caracter obligatorio o
voluntariamente para a-le.entarlo."

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social para
resolver cuantas cuestiones puecHth planf.earse en aplicaCión de
lo dispuestO en la presente Orden, que eiltrará en vigor el dia
de su publicación en el ..Boletín Oficial del T<;fadoa.

Lo digo a VV. 11. para su conodmü:into y eíectos.
Dios gu:Lrde a VV. JI.
Madrid, 10 de abril de 1973.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio,

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de abril
de 1973 por la que se distribuyen los tipos de coti
zación al Régimen General de :a Seguridad Social,
establecidos en el Decreto 527/1973, de 29 de marzo,

Advertido error en el texto remitido para publicación de
la mencionada Orden, inserta en el .,Boletín Oficial del Estado»
número 84, de fecha 7 de abril de 1973, páginas 6940 y 6941, se
trans(:ribe a continuación la oportuna rectificación,

En el artíCulo 2.<>, donde dice: ..La asistencia sanitaria por
enfermedad común o accidente no laboral, a que se refiere el
epígrafe L" del artículo anterio~ ., debe decir: ~La asistencia
sa~itaria por enfermedad común o acridentB no laboral a que
se refiere el epígrafe 1." del Anexo que se adjunta en la pre
sente Orden, "

Il. Autoridades y personal'

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 27 de marzo de 1973 Por la ,que se
declara en situaciófl de excedencia forzosa' a don.
José Coba Ruiz, Juez c(;ln(ircaL

TImo. Sr.: Encumplimíento deJo establecido en _el aparta
do 3." a) de la Orden ministerial de 6- d~ febrero de 1973 por
la que se acordó la supresión de-determinados Juzgados Co
marcales,

Este Ministerio de conformidad wn io previsto en el artí6u·
lo 27.1, a), del Reglamento OrgániCo -de Jueces Municipales y
Comarcales de 19 de junio de 1969,hatenldoa bien declanr
en &ituacíón de excedenciaforzosa< con efectos a partir de la
fecha de clausura de] Juzgado; a don José COlJc ,Ruiz, Juez co
marcal que sirve el suprimido de Cuevas de Almanzora el
cual deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 33 del mismo
Reglamellto para obtener su -:eingreso al servicio aCtivo.

Lt? que digo a V. L para suconocimieilto y demás efectos
DIOS guarde a V. L muchos afias,
Madrid, 27 de marzo de 1973.

MINISTERIO DE JUSTICIA Este Ministerio de conformidad con lo previsto en el artícu~
lo 27.1 al del Reglamet.lto Orgánico de Juece~ Mllilidp¡-¡les y
Comarcales de 19' de ¡unio de '}969, ha tenido a tíeri declarar
en sítuacióndeexcedencia forzosa con efectos a partir de la
fecha de clausuradelJuzgado. a don JOSf> Conde ArevaJo, Juez
comarcal que sirve. el suprimido-de Montefrio, el cual deberá
ajustarse a lo previsto en el;lrUculo ~~~ del mbmo Reglamento
para obtener su reingreso al -erviciG activo,

Lo que digo a V 1. para ",u conocimiento y dcmas efectos
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1973.

ORJOL

Urno, Sr, Director general de ju~ticia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORIOL
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de marzo de 1973 por la que Se
declara en situación de excedencia forzosa a don.
Juan de Dios Galera Aguero, Juez comarcal.

Ilmo. Sr.: Encumplitniénto de 'loe&tabI~dc;lo.enel aparta
do 3." al de- la Orden ministerial de 6de febrer-o de 1973 por la
qUe se acordó la supresión. de determinados- Juzgádos Comar-
cales, '. . .' .

Este Ministerio. de conformidad con 10' previsto .en el artícu
lo 27.1 al del ReglamentoOrgáníco.de Jueces Municipales y
Comarcales de 19 de junio de 1989, ha tenido:.a j:).ien declarar
en situación de excedencia. forzosa, conef~ctosa partir de la
fecha de clausura del Juzgado, a donJuan de Dios Galera
Aguero, Juez. comarcal que sive el suprimido>de'Gérgal, el
cual deberá ajustarse a 10 previsto' en el· articulo 33 del:rnismo
Reglamento para obtener su reingreso al ~rvicibactivo

L,? que digo a V. J. para BU conocimiento ydernás efectos.
DlOS guarde a V. 1. muchos·afios,
Madrid, 27 de marzo de 1973.

ORIOL
Ilmo. Sr. DirectOr general de Justicia

ORDEN de 27 de marzo di! 1973 por 'la que se
declara en situación de excedencia forzosa a don
José Cande Arévalo, IUez comarcal.

Ilmo. Sr: En cumplimIento de lo estableCIdo en el aparta~
do 3." a) de la Orden mmIsterial de 6 de febrero de 1973 por
]a que se acordó -la supre&i6nde determinados Juzgados Ca.
marcales,

DiECRETO 782/1973 de 14 de abril. por el que se
di-spone ,que el General de División don Anqel En
riquez Lartondo pase a: la situación de reserva.

Por aplicaoión de lo determinado en el articulo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y. dos,

Vengo en disponer que el General de División don Angel
Enríquez Larrondo pase a la situación de reserva,. por haber
cumplido la edad reglamentaria. el dia trece de abril del co
rriente año, cesando en su actual situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid
a catorce de abril de mil novecien'os selent::. y tres.

FRANCJSCOFRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTANO' Df. MENA

DECRETO 783/1973, de 16 de abril, por el que ::;e
dispone· -qUe -el Intendente de Eié'cito don Aleian
dro Lastres Catcia pase a la situación de reserva

Por aplicación de'lo dl;lterminado en el artículo cuart-o de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer qUf! el Intendente de Ejército don Ale
jandro .Lastres Carcía pase a la situación de reserva por haber
cumplido la odad reglamentaria el día catorce de abril del co
rrient.eaño, ces,ando en su actual destino,

Así lo dispongo por el pi'esente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mínístro· del Ejército.
JUAN CASTANON DE NENA


